
 

                1 
                                                                                                                                  
 AA.Mod.0005     

 

 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
GRM/LCD 

 
 
 

Dª GLORIA RODRÍGUEZ MARCOS, 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

(MADRID) 
 

 

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO:  
  
  

C.3.1. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PP PARA 
“CUMPLIR LOS  COMPROMISOS ASUMIDOS CON LAS ENTIDADES LOCALES 
DURANTE EL ÚLTIMO AÑO Y A PONER EN MARCHA AYUDAS DESTINADAS 
A APOYAR A LOS AYUNTAMIENTOS EN SU LUCHA CONTRA LA PANDEMIA 

Y LA CRISIS ECONÓMICA Y SOCIAL QUE SUFRE ESPAÑA". 
 

El Sr. Cubián Martínez (PP) procede a dar lectura de la Moción presentada por el 
Grupo de Concejales del PP, con fecha de entrada en Secretaría de Pleno 21 de 
abril de 2021 y nº de registro de Plenos 87, Moción que literalmente transcrita dice 
así: 
 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 
 
“El Grupo de Concejales del Partido Popular de Alcobendas presenta para su 
discusión y ulterior aprobación la siguiente MOCIÓN para CUMPLIR LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS CON LAS ENTIDADES LOCALES DURANTE EL 
ÚLTIMO AÑO Y A PONER EN MARCHA AYUDAS DESTINADAS A APOYAR A 
LOS AYUNTAMIENTOS EN SU LUCHA CONTRA LA PANDEMIA Y LA CRISIS 
ECONÓMICA Y SOCIAL QUE SUFRE ESPAÑA. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las entidades locales han sufrido desde el inicio de la pandemia el abandono, el 
desprecio y la deslealtad del gobierno de España. 
 
El Gobierno, que afirmó que no iba a "dejar a nadie atrás", no sólo no ha destinado 
un solo euro nuevo para apoyar ni a los Ayuntamientos, ni al resto de 
administraciones locales, sino que intentó confiscarles los remanentes acumulados 
durante los últimos 9 años. Además, ha decidido que la participación de las 
entidades locales en la gestión de los Fondos Europeos de Recuperación y 
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Resiliencia sea residual y totalmente alejada del peso real que estas 
administraciones tenemos sobre el gasto público total.  
  
Las entidades locales somos las administraciones más cercanas a los ciudadanos, 
que nos demandan servicios públicos de calidad y nos reclaman soluciones a sus 
necesidades. 
 
Siempre hemos respondido de manera eficaz a estas exigencias de los vecinos, 
excediéndonos, en muchas ocasiones, de las competencias propias que tenemos 
asignadas, además de haber jugado un papel fundamental en la prestación de los 
servicios públicos básicos. 
 
Un papel decisivo y fundamental que hemos vuelto a ejercer desde el inicio la 
pandemia provocada por el COVID-19 y que ahora deben centrarnos en la 
recuperación económica y social de la ciudad. 
 
En Alcobendas, el Partido Popular hemos venido trabajando con lealtad en la 
defensa de nuestros vecinos y la recuperación económica y social de nuestra 
ciudad. Hemos hecho múltiples propuestas (algunas admitidas y muchas no) para 
el Plan Reactiva de Alcobendas; en la modificación de las ordenanzas Fiscales; a 
los Presupuestos de 2020, así como diversas iniciativas plenarias reclamando al 
Gobierno central medidas de apoyo económico para la recuperación. 
 
El Gobierno de España no solo no ha destinado un sólo euro a apoyar a las 
entidades locales en su lucha contra la pandemia, sino que ha demostrado una 
absoluta falta de respeto a la autonomía de éstas y al marco jurídico que las regula, 
así como una grave deslealtad a los gobiernos locales y a todos los vecinos a los 
que representan. Intentó apropiarse a través del Real Decreto Ley 27/2020 de los 
ahorros acumulados durante los últimos años por las entidades locales. Una 
confiscación que, gracias a la movilización del Partido Popular y a la denominada 
“rebelión de los alcaldes”, de todo signo político, se logró evitar. 
 
Además, el Gobierno de España despreció a las entidades locales en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2021, puesto que no incluyó en los 
mismos el Fondo para la Reconstrucción Local prometido por la Ministra Montero 
en reiteradas ocasiones durante el pasado año; las transferencias a entidades 
locales se incrementan menos del 2% frente al 6,4% de incremento global de los 
Presupuestos Generales del Estado; y por otro lado, las Comunidades Autónomas 
van a gestionar el 54,2% (18.793 millones €) del total de fondos de recuperación 
europeos, mientras que a las entidades locales no se les va a dejar gestionar ni 
siquiera el 4,2% (1.483 millones) de dichos fondos, que tienen adjudicados. 
 
Ante esta situación, ni el Presidente del Gobierno, ni la Ministra de Hacienda ni los 
sucesivos Ministros de Política Territorial y Función Pública han atendido las 
demandas realizadas por las entidades locales.  
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Por todo ello, el pasado 22 de marzo, diez alcaldes de diferentes formaciones 
políticas (Cádiz, Gerona, Lérida, Madrid, Reus, Santa Cruz de Tenerife, 
Torrelavega, Pamplona, Valencia y Zaragoza), preocupados por el futuro de sus 
ciudades y vecinos y en representación de la mayoría de dirigentes de las 
entidades locales españolas, se reunían para reclamar al Gobierno de España que 
atendiese las peticiones realizadas por los Ayuntamientos, Diputaciones,  
 
Cabildos y Consejos insulares que no tienen otro objetivo que poder seguir 
prestando unos servicios públicos de calidad a sus vecinos y apoyándoles en esta 
crisis sanitaria, económica y social.  
 
Por lo expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de 
Alcobendas presenta la siguiente MOCION: 
 
PRIMERO: Solicitamos al Gobierno de España replantear las ayudas estatales a los 
municipios, avanzar en un nuevo sistema de financiación de las entidades locales 
que mejore el actual y definir el acceso a la financiación europea de los 
ayuntamientos respecto a los fondos asignados a España por importe de 140.000 
millones de euros. 
 
SEGUNDO: Reclamamos al Gobierno central los siguientes puntos: 
 

a) La aprobación de manera urgente de un Fondo de Reconstrucción Local por 
valor, al menos de 4.000 millones de euros.  

 
b) La aportación de un Fondo del Transporte de al menos 1.000 millones de 

euros, ampliables para poder hacer frente a los efectos que puedan 
producirse durante 2021.  

 
c) El reconocimiento del protagonismo que las Entidades Locales deben tener 

en la gestión directa de Fondos de la Unión Europea para la Reconstrucción, 
haciendo efectiva la transferencia del 14’56 % de los mismos que equivale a 
la participación de la Administración Local en el gasto público del Estado. 

 
TERCERO: Reivindicamos el papel fundamental que han jugado todos los 
ayuntamientos en la gestión de la crisis sanitaria y económica ocasionada por el 
coronavirus, independientemente de su color político o de su situación económico-
financiera. El combate contra la pandemia nos ha supuesto un gran agujero 
financiero para costear los servicios públicos que necesitan nuestros vecinos. 
 
CUARTO: Igualmente, reivindicamos los acuerdos alcanzados por unanimidad en el 
seno de la FEMP para reclamar al Gobierno de España que arbitre un sistema de 
ayudas a todos los ayuntamientos que permitan hacer frente a las dificultades 
económicas ocasionadas por la crisis sanitaria del coronavirus. Estas ayudas son 
imprescindibles para que los municipios sigan prestando sus servicios públicos y 
ayudando a quienes más lo necesitan durante la actual crisis económica. 
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QUINTO: Nos comprometemos a seguir defendiendo la igualdad y la solidaridad en 
el reparto de los fondos estatales entre los municipios, así como a preservar los 
intereses de todos los ciudadanos independientemente del municipio en el que 
vivan y de la situación económica en la que se encuentren sus ayuntamientos. 
 
SEXTO: Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, a la Ministra de 
Hacienda, al Ministro de Política Territorial y Función Pública, a los Portavoces 
de Grupos Políticos del Congreso, Senado, Asamblea de Madrid y a la Junta de 
Gobierno de la FEMP.   
 
En Alcobendas, a 21 de abril de 2021 
 
Fdo. Ramón Cubián Martínez 
Portavoz Grupo Municipal Popular.” 
  
Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los diferentes Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (videoactas), se somete la moción a 
votación, resultando la misma aprobada, siendo el resultado de la votación el 
siguiente: 25 votos a favor (PSOE, C’s, PP, GM PODEMOS) y 2 abstenciones 
(VOX) 
 
 
Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, y a 
reserva de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en Alcobendas 
a doce de mayo de dos mil veintiuno.  
 

 

 

 
 

 

Vº.Bº. 
El Alcalde,  
Fdo: Rafael Sánchez Acera 
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